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Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple num. 32 á 4 rs. 
al raes en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. 

B O L E T I N O F I C 
D E 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

I A L DE L A P R O V I N C I A 
Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
OS ZARAGOZA. 

Por e l M i n i i t e r i o de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha. 28 de Agosto 
ú l t ima la siguiente ley. 

fí| Sr. Min i s t ro de Gracia y Justicia dice al de 
la Gobernacioa de la Penínsuia lo siguiente. = E l 
Regente del Reino se ha servido d i r ig i rme la l ey 
tjue sigue; 

D o ñ a Isabel TI por la gracia de Dios y de la Cons
t i t uc ión de la M o n a r q u í a española Reina de las Es-
pañas , y en su Real nombre Don Baldomero Es 
partero, Duque de la V i c t o r i a y de Morel la , Re
gente del Reino; á todos los que las presentes v i e 
ren y enten.iieren, sabed : Que las Cortes han de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente. 

A r t í c u l o 1.0 Las leyes y declaraciones de la 
anterior época constitucional sobre supres ión de 
mayorazgos y otras vinculaciones que están vá l i da 
mente en observancia desde 30 de y-jgosto de JS36 
en que fueron restablecidas, c o n t i n u a r á n en vigor 
solo en la Pen ínsu la é Islas adyacentes. 

^ I r t . 2. 0 Es vá l ido y t e n d r á cumpl ido efecto 
todo lo que se hizo en v i r tud y conformidad de d i 
chas leyes, y declaraciones desde que se expidieron 
hasta / . 0 de Octubre de JS23. Serán respetados, 
y se harán efectivos los derechos que en aquel pe
r íodo se adquirieron por lo establecido en las mis
mas, del modo que se expresa rá en los a r t í cu los 
siguientes. 

^3rt. j . 0 Los bienes vinculados correspondien
tes á la mitad de que pudieron disponer los posee
dores, y cuyo dominio trasfirieron á otros por cual--
quier t í tu lo legí t imo, ya oneroso, ya lucrat ivo, se 
devo lve rán á los que los adquir ieron, ó á sus here
deros en su caso, si la t raslación se hizo con los r e 
quisitos y formalidades prevenidas en las citadas 
leyes y declaraciones, y . los adquirientes no han 
recibido ya su valor ó equivalencia. 

^ r t . 4. 0 Si los que á v i r t u d de esta ley deben 
recobrar bienes amayorazgados que por t í t u lo l u 
crativo adquitieroa desde i z de Octubre de I Z I Q 

hasta 1. 0 del mismo mes de ó entrar en p o 
sesión de ellos, hubiesen recibido con posterioridad 
á este ú l t i m o íiia algunas cantidades por via de 
dote ú otra causa cualquiera con arreglo á las res
pectivas fundaciones ó en v i r t ud de pactos cele
brados entre los poseedores anteriores y sus i n m e 
diatos , quedan obligados al abono de la mi tad de 
l a s t ima en que consistan, debiendo recibir la en 
cuenta de lo que les corresponda. 

Las pensiones alimenticias dadas al Inmediato s u 
cesor y á los hermanos del poseedor en v i r t u d de 
la fundac ión , no están comprendidas en la d i spo
sición de este a r t í cu lo . 

^4rt. 5. 0 R e c o b r a r á n su fuerza y se ha rán tam
bién efectivos jos contratos que celebraron los r e 
feridos poseedores desde 11 de Octubre de 7820 
hasta 1. 0 de igual mes de 1823 con respecto á la 
enagenacior., hipoteca u ob l igac ión de la mitad de 
los bienes de que pod ían disponer. 

Á t t . 6. 0 Se en t r ega rán á los herederos testa
mentarios ó legí t imos de los mismos poseedores, y 
3 los legatarios los bienes que respectivamente les 
correspondieran de la mencionada m i t a d , si dichos 
poseedores fallecieron antes del 1.0 de Octubre 
de 182j. 

Atx. 7. 0 Las disposiciones de los ar t ícu los que 
anteceden son aplicables á la otra mitad de los b i e 
nes vinculados reservada á los inmediatos sucesores 
si adquirieron el derecho á disponer de ella por fa
l lecimiento del anterior poseedor ocur r ido antes 
del 1. 0 de Octubre de 1823. 

^ í r t . 8 . ° Los que en v i r t ud de esta ley deben 
recobrar bienes de que fueron privados por lo d i s 
puesto en Real decreto de 1 .0 de Octubre de 7823 
V cédula de J I de Marzo de J82«4, ó entrar en poses ión 
d é l o s que con arreglo á la ley de 11 de Octubre de 
1820 les correspondieron, no tienen acción para 
reclamar los frutos y rentas de los mismos bienes 
producidos desde 1. 0 de Octubre de j 8 2 j hasta 
la pub l i cac ión de esta l ey . 

Atx. 9. 0 Los poseedores en 17 de Octubre de 
1820 que fallecieron desde 1.0 de Octubre de 
7823 hasta 30 de Agosto de 1S36, no trasfirieron 
derecho alguno para suceder en los bienes que se re
putaban durante este ú l t imo p e r í o d o como vit iculadós^ 



Art. t©, t o s qne desde n de Octubre de 1820 
hasta el 1. 0 de! mismo mes de 1823 sucedieron en 
bienes que habían sido vinculados, y fallecieron 
desde este ú l t i m o dia hasta el j o de Agosto de 
no trasmitieron por sucesión testada ni intestada 
derecho de suceder en los bienes que á su fa l l ec i 
miento estaban considerados como vinculados. Es 
to no se entiende con los herederos de los que ha
bían adquir ido bienes vinculados por compra o 
cualquiera otro contrato, durante el citado p e r í o 
do desde 11 de Octubre de 1820 a 1. 0 del m i s 
mo mes de / S z j . 

A n . r t . Se declaran vál idas y subsistentes las 
enaaenacionej de biene? vinculados que se hayart 
hecho desde 1. 0 de. Octubre de 1823 hasta j o 
de Agosto de 1836 en v i r tud de facultad Real y 
con las formalidades ptésCritas por derecho- E l 
producto de las ventas que no se haya empleado 
en mejora o beneficio de la v incu l ac ión , se i m p u 
tará al vendedor en la parte de esta que le corres
ponda corno libre. 

A r t . 12. Se e x c e p t ú a n de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo anterior las enag; naciones de aquellos bie-
nes que específica f determinadamente poeden re
cobrar otros interesados en v i r tud de esta ley. Si 
estos los hubiesen adquir ido por título- oneroso, los 
recobrarán i n d e m n i z á n d o s e al comprador posterior 
de los otros bienes existentes en las vinculaciones; 
y si el t í t u lo hubiese sido lucrativo, los r e t end rán 
los que con facultad Real los hayan adquir ido, i n -
demniz-ándosa al que debiera recobrarlos de los de-
mas bienes de las vinculacio-nes. 

A r t . ly . T a m b i é n se declaran vál idas y subsis
tentes las adquisiciones que hayan hecho las v i n c u 
laciones por permuta, subrogación ú otro t i ru lo , f 
los bienes asi adquiridos se cons idera rán en el mis
mo caso que lo? demás que las c o m p o n í a n . 

A r t . i 4 Los contratos y t ransacciones que se 
hayan celebrada en consecuencia- de la ley de 9 de 
Junio de í 8 j 5 , las ejecutorias dictadas en su v i r 
t u d , y l o que se haya practicado en cumpl imien 
to de la misma, se gua rda rá y cum-plká en todas 
sus partes. 

A r t . / 5 . Los poseedores de las frncá-s v incu la 
das y los dueños de las que deban entregarse en 
cumplimiento de esta le) ' , podrá-n reclamarse r n ó -
í u a m e n t e con arreglo á derecho los desperfectos ó 
mejoras de las mismas desde 1. 0 de Octubre da 
1823-. hasta la- prom-uigación de esta* l ey . 

A n . 16. Los viudos y viudas de poseedores da 
TÍnculos 6 mayorazgos,: sea la que qui-era la época en 
que se hubieren casado, no tend-rán derecho á otras 
consignaciones alimenticias que la-s q-ue resulten de 
promesas y convenios celebrados con-'arreglo á de
recho en capitulaciones-matri.noniales, ó ' e n otros 
instrumentos legalmente-otorgados-, y esto con la 
d i sminuc ión que se expresará- en el srrtículo /8. 

A r t . t j . Los dichos poseedores, y en su caso 
los sucesores inmediatos, aun teniendo herederos 
forzosos,, podrán consignar á sus mugeres ó m a r i 
dos por escritura públ ica 6- por testamento, y en 
eoncepto de viudedad, hasta la cuarta parte de la 
renta de la mitad de los bienes cuya libre disposi
c ión han adquir ido. 

A r t . 18. Las consignaciones de viudedad en v i r 
t u d de facultad competente concedida desde 1. G de 
Octubre de 1823 y antes del 30 de Agosto de 

(T, t e n d r á n su debido cumpli iuiento, skndo res

ponsables á él ¡os bienes que ex i s t í an en las v i n c u 
laciones ai t iempo de concederse la facultad, menos 
los que deban entregarse á otros interesados en v i r 
tud de esta l ey ; pero cuando haya esta d i sminu
ción se d i sminu i rá proporcionaimente la cantidad 
consignada. 

Atx. 19. L o mismo se en t ende rá con respeto á 
las consignaciones de alimentos que los actuales po
seedores deben pagar á los sucesores inmediatos ú 
otras personas con arreglo á las fundaciones, pactos 
o fallos de los tribunales. 

^3rt. 20. Quedan derogadas en cuanto sean con
trarias á esta ley, la de 9 de Junio de 1S35, j 
cualesquiera otras ó r d e n e s ó decretos. 

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y deroas autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera ciase y dignidad que sean, guarden y 
hagan guardar, cumpl i r y ejeeutar la presente ley 
en todas y cada una de sus partes. T e n d r é i s l o e n 
tendido para su cumpl imien to , y d ispondré is se 
i rñpr ima, publique y circule. = E l Duque de la V i c 
toria =:En Madr id á 19 de Agosto de J84.1 . = L o 
que de orden de S. A. comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madr id 21 de Agosto de 
í 8 4 / . = : J o s c Alanso.3=De ¡a propia orden e o m u n í -
cada por el referido Sr. Min i s t ro de la Goberna
ción lo traslado á V . S. para su conocimiento y 
demás efectos Oportunos. 

Lo que se inserta en el Bole t ín oficial de esta 
provinc ia -pata su debida publicidad. Zaragoza j 
de Setiembre de l i ^ i .s: J u l i á n Sánchez Ga t a . 

Circular.zzPor e l Exorno. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacha de la Gobe rnac ión de la Pen ínsu la 
con fecha 29 de Agosto ú l t i m o se me ha d i r ig ido 
l a circular siguiente. 

Habiendo consultado varios Gefes pol í t icos las 
dudas que ocurren á los pueblos sobre las sumas 
gue han de considerar en los presupuestos m u n i -
cipaies y de beneficencia respecto á los p r o 
ductos de rentas ó ramos espuestos á variaciones 
anuales, se ha servido disponer el Regente del R e i 
no prevenga á V . S., que aunque los presupues
tos deben formarse con toda la exacti tud posible, 
no; por eso presentan el resultado de una cuenta 
justificada, particularmente en la parte de ingresos; 
y que por lo tanto deben estos calcularse ap tOxi -
madamente en los ramos arrendables y otros cuya 
eventualidad no permita fijar una cuota invariable, 
por sus rendimientos actuales, ó bien por el que den 
ios valores obtenidos por t é r m i n o medio en el ú l 
t imo quinquenio, obse rvándose la misma regla en 
los gastos eventuales. Y queriendo S. A. que no 
haya retraso en el importante trabajo de los p re 
supuestos provinciales,- municipales y de beneficen
cia que desea presentar á las Cortes en la inmeaia-
ta legislatura, ha tenido á bien determinar que V . S. 
comunique sin demora esta ac la rac ión á ios /J y un
tamientos. 

Lo que por medio de l Bolet ín oficial hago saber 
como se previene á los Ayuntamientos constituciona
les de los pueblos de la provincia p a r a su i n t e l i 
gencia y debida observancia. Zaragoza 7 de Setiem
bre de 1^41.= J u l i á n Sánchez G a t a . 

V i e n d o la ¡necsactitud que se guarda tamo en 



la redacción, cuanto en la devolución de los pre
supuestos y noticias pedidas con perentoriedad y 
l imi tado t é r m i n o con respecto á Pósi tos , Beneficen
cia y productos y gastos municipales y p rov inc ia 
les, según las circulares del 6, 13 y 14 de Agosto 
í t lt imo , insertas en los Boletines oficiales, me veo 
en la precis ión de prevenir á los Ayuntamientos que 
sin la menor d i lac ión y con todo esmero cumplan 
con devolver el citado presupuesto de gastos m u n i 
cipales, é interrogatorio de Pósi tos con entera su
jeción y conformidad á cuanto manifiestan los i m 
presos dirigidos al in tento, dando las noticias c o n 
cernientes á establecimientos de beneficencia, ev i 
tando nuevos recuerdos, comunicaciones dilatorias 
y toda otra providencia desagradable; convencidos 
de que de su morosidad pende el que á los pue
blos no sea dado proporcionarles los beneficios qtie 
el Gobierno se ha propuesto y á que por sus sa
crificios y sufrimientos son tan acreedores. Zarago
za 7 de Setiembre de J8^I =zJulián Sánchez Gata. 

Por e l Minister io de la Qrobernacion de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha. 31 de Agosto 
itltimo la siguiente orden. 

Por el Sr. Min is t ro de la Guerra se dice al de ¡a 
G o b e r n a c i ó n de la Península con fecha 22 del ac
tual siguiente.=: Al Intendente general mi l i ta r 
digo hoy lo que s igue.=Hc dado cuenta al Reged
le del Reino de la c o m u n i c a c i ó n de V . E . de 2 
dt.'! actual en la que de conformidad con lo p r o 
puesto por el Intendente general mi l i t a r , manifies
ta la conveniencia de que por medio de los Bo le 
tines oficiales de las provincias se llame á las co r 
poraciones ó personas en cuyo poder existan re
cibos de cantidades que en metá l ico hayan f a c i l i 
tado por razón de prés tamos , adelantos ú otros 
objetos á individuos dependientes del Minis te t io de 
la Guerra para que ¡os pfesenferi en un breve p l a -
ao á las oficinas de admin i s t r ac ión m ü i r a r , y exa
minados por estas, si fuesen de legí t imo abono, es
pidan en equivalencia las correspondientes cartas 
de pago, y carguen su importe al individuo ó cla
se á que corresponda. S. A . se ha enterado, y con
formándose con el parecer de V . t . se ha serv i 
do mandar que por los Comisarios de Guerra, M i 
nistros de Hacienda mil i ta r de las provincias del 
Reino, se anuncie en los Boletines oficiales que has
ta el dia 3/ de Diciembre del corriente año se a d 
mitirán en las oficinas de a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r 
todos los recibos de cantidades en metá l ico que 
durante la pasada guerra hayan facilitado las cor 
poraciones ó particulares á individuos dependien
tes de este Minister io, y que si del examen de los; 
documemos que se presenten apareciese su l e g i t i 
midad, se espidan por las citadas oficinas las opor
tunas cartas de pago, procediendo acto continuo ai 
descuento de aquellos recibos ó practicando las 
operaciones que convenga para que llegue á obte
nerse este resultado; en el concepto que pasado e l 
indicado plazo d e j í de Diciembre p r ó x i m o , no' 
te admi t i r á n ingún documento que se presente da 
dicha clase, sea cual fuere su origen ó proceden
cia. Espirado dicho t é r m i n o se f o rmi r á y remitirá 
por cada Interventor de dis tr i to una relación c l a 
sificada, en la que se esprese los documentos pre
sentados, á quien se facilitaron las catuidades, en 
donde, en que süma y para que objeto = L o quede 
•rden de S. A . comunicada poc el referido Sr. M i 

nistro He la © o t a r r i a c í o n , trrislado á V . S. para que 
dando conóc imien tó á los pueblos de io dispuesto 
en la precedente resolución por medio del Bolet ín 
oficial , coopere por su parte á su mas exacto cum
pl imiento . 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial p a r a i n t e 
ligencia y gobierno de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. Zaragoza _9 de Setiem
bre de 1841.= J u l i á n Sánchez Ga t a . 

E l E x c m ó . Sr. Secretario de Estado v d e l D e s 
pacho de l a Gobe rnác ion de l a Pen ínsu la se ha ser
vido comunicarme coii fecha 9 de l actual la siguien
te orden. 

Habiendo llegado ,á noticia de S. A . el Regente 
del Reino por repetidas consultas de. algunos G e -
fes pol í t icos , que contra lo que previenen las leyes 
de imprenta, los edictores responsables c o n t i n ú a n 
firmando desde la cárcel los ár t ículós de sus p e i i ó -
dicos, después de la dec l a r ac ión del Jurado Ue h a 
ber lugar á lá formación de causa; con objeto de 
evitar tan manifiesta infracción de ¡as disposiciones 
vigente?,' se ha servido acordar se prevenga á V . á . 
Ja estricta observancia de las leyes de imprenta de 
22 de Marzo y / y , de Octubre de 1^37, y que en 
su consecuencia no permita V . S. en ia provinc ia 
de su mando la c i rcu lac ión de n ingún p e r i ó d i c ó 
cuyo edictor responsable se halle presó y procesa
do por efecto de la dec l a rac ión del Jurado de ha
ber lugar á la formación de cáusá ,; é n t r e t á n t o no 
sea reemplazado en la responsabilidad por otro que 
í e u n á las cualidades que iós" ár t ícuíos terceros de 
las esprésadas leyes exigen. %. A. que respeta c o 
mo el que mas la libertad de consignar libremente 
los ciudadanos sus ideas por medio de la imprenta, 
tiene también un deber sagrado que c u m p l i r , el d é • 
vigilar y hacer que v ig i len por la observancia de 
aquella legislación especial los q u é de su ejecu
ción están encargados; y por tanto debo preve
nir á V . S. que e l mendr descuido en esta par
te será mirado por S. A. con el mayor de sag radó . 
De órd'en del Regente de! R e i n ó lo comunico á 
V . S. para su c u m p l i m i e n t o y efectos consiguien-
tes. , . , . 

L o que se inserta. en} e l Bole t ín oficial de esta 
provincia para su debida publ ic idad . Zaragoza 14 
de Setiembre de 1841.= J u l i á n Sánchez G a t a . 

S%,Dipiítación próviñetaí de Z d r a g o z a ¿ 

Ésta Diputación provincial con presencia de lo dis* 
puesto por la ley eiectoral y las órdenes comunicadas" 
por él Gobierno de S. M. para'que sa proceda en esta 
provincia á segundas elecciones para nombrar el suplen
te que ha de reemplazar á D. Pió Laborda que renun
ció su cargo antes de tornar asiento en el Congreso; y 
¡Dará que, habiéndose declarado sujeto á releccion el Sr. 
D. Evaristo S. Miguel que aceptó el cargo de Ministro 
de la'Guerra, se proceda á su reemplazo ó nuevo nom
bramiento por elección parcial en los términos que pre
viene el articulo 47 de ia ley, nombrando al mismo tiem
po un suplante, según se espresa en ¿1 capítulo 4.0 da 
ía misma; ha determinado se observen las disposiciones 
siguientes. 

i.a Que el dia a8 del presente mes de Setiembre se 
reúnan los colegios electorales y den principio á las se
gundas elecciones para el nombramiento del citado su
plente que como úlptitaiio ha de tomar asiento éa e9 
Congreso. 



3.a Que esta «lección ha -de .recaer precisamenfe s*-
gun el -artícuio 42, de la iey ên uno de ios tres Sres. que 
obtuvieron respectivamente iHWiyor número de votos y 
fueron O. Manuel Lasala, D , Atiiauo Anchoriz y Don 
Juan Tr igo , 

3. a Que reunidos los esprésados colegios -electorales 
eí referido día a8 procedan á la elección, dando p r i n 
cipio por el oombramieoto de ia mesa con arreglo á la 
dispuesto en la ley é instrucción dada -para la ditima 
convocatoria de Cortes, y continuándoia \hasía su termi
nación, que será el día s de Octubre inclusive siguientfc, 

4. a Que con,el objeto de evitar incomodidades á lo* 
electores, verifiquen estos ai roistno tiempo de la predi-
cha elección, el nombramiento del Diputado y suplente 
mandados elegir por-.estar sujeto á reieccion el Exctnó. 
Sr. D . ÍSvaristo San Migué!, entregando á este ;fin dos 
papeletas distintas á cada elector, una para que designe 
el nombre de uno de los tres mencionados Sres. entre quie
nes ha ds recaer la elección del Diputado,suplente, y otra 
para que escriba las dos personas á quienes confiere sn 
voto para Diputado á Cortes y suplente de Ja provincia. 

5. a Que aunque en una tnistna urna podriao incluirse 
las dos distintas papeletas, para Ja mejor •.claridad 58 >.co» 
locarán dos, si asi pareciere á la Junta, en cada .mesa de 
distrito electoral, depositando en la primera Jas del D i 
putado suplente que se ha de nombrar como en ..segun
das elecciones, y en ¡a segunda las de ia elección .par». 

. cial para el nombramiento de Diputado y suplente,. 
ií.a La mesa publicara por separado en cada uno da 

los ..oinco días que dorarán las eíecciones ei resultado 
de cada escrutinio y •es.tenderá también por separado ,el 
acta general de ¡cada ¡uno coma ;si fueran, dos actos .,dis« 
tintos, que se -hacen á la vez por «vi tar dispendios sio, 
fdítar por esto á lo prescripto por Ja .ley, .porque cada 
uno de por sí quedará enteramente -completo. 

7.a y última. Que en el dia ,9, de dicho próximo 
Octubre se celebrará en esta capital y ante .esta Diputa
ción provincia! el escrutinio general para cuya .celebra
ción se presentarán con ¡a debida oportunidad los comi
sionados que cada mesa electoral nombrará de entre sus 
individuos, trayendo a! efecto copia separada de las c i 
tadas actas en la forma que previene la l e y , y «egun 
resulta del modelo que se circulá por el Boletín de 79 
de Enero de este año número ,6 sin omitir la, iremisioa 
al propio tiempo con aquellas de la lista Hoannaí 
de los electores que tomen parta en la elección. 

Todo lo que se hace saber ,á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia con el fin de que cumuniquen 
su contenido á sus respectivos electores para que puedan 
acudir é emitir sus votos en los referidos dias s8, 19 y 
30 del corriente, 1 y a del próximo Octubre a las mis
mas cabezas de distrito, designadas para las últimas elec
ciones generales de las actuales Cortes según la distribu
ción qua contiene el B detin de ¿ de Enero del p ré seme 
año núm. a. Zaragoza 15 de Setiembre da ¡ 841.—El 
Presidente, Juliaa Sánchez iJata.—Manuei ia.saia, jas» 
creíarip. 

Gobierno pol í t ico de J a provincia .de Mues.ccs, 

Cumpliendo con ¡o prevenido en Rea! .orden de 4 de 
A b r i l de 1840, se subastará públicamente la contrata 
del Boletín oficial que ha de publicarse en esta P-rovin-
cia en todo el año de .184a; para lo que he dispues.ttf 
fijar las condiciones sobre que ha de hacerse, á fin da 
que los licitadores puedan tener la anticipada noticia 
necesaria i presentar sus proposiciones por todo el mes 
de Octubre próximo venidero, en pliegos cerrados que 
dir igirán , cotí cubierta y nota separada que indique el 
contenido á este Gobierno político, en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto las espresadas condiciones para á su 
tiempo proceder á lo que prefijan ios artículos 3.0 y, 
siguientes de dicha Real órden. Huesca 9 de Setiembre, 
de 184; . = ? . O. D. S. G. P.=Ramon Gonzalo, Secret.0 

E l Intendente militar del Distrito de Aragón. 
Hace saber: que no habiendo tenido efecto ia subasta 

celebrada en la impudencia aiilítar del distrito de las i l 

las Baleares para «I suministro de pan y pienso ¡as 
tropas y caballos del ejército en Ja comprehensian ¿el 
raismo, que principiará en 1. 0 del próximo Octubre y 
¡finalizará en 3° de Setiembre de 1.84a, ha dispuesto el 
Exctno, Sr. intendente general militar en uso de las 
facultades que Je están concedidas, sacar ,á nuevo rema
te dicho servicio., para cuyo acto que se celebrará en ios 
Estrados de la Intendencia general militar se ha ser
vido señalar el dia 33 del corriente mes y doce horas 
en punto de su mañana . Los que quieran Interesarse .en 
el msncionado servicio podrán acudir al punto y hora 
señalados por sí ó por personas legítimamente autoriza
das, y antes si gustan á la Secretaría de la referida Ju-
tendencia general á enterarse del pliego general de .con-
diciones que .se hallará de manifiesto , en concepto de 
que concluido el remate se aplicará al mejor póstbr, sín 
que se admita después .mejora alguna por veirttajosa que 
sea; advirtiendo que respecto á no ser factible el 
dar principio por el nuevo empresario en el citado 
dia 1 ,° de Octubre se han tomado las disposiciones ne. 
cesarías para que no falte el suministro desde dicho dia, 
jjaragwsa u de SeiieBjbre de 1841.^Francisco f'qntftlj.. 

Instituciones de derecho c i v i l a ragonés , por D o n 
Luis Franco y L ó p e z y D . Felipe Gu i l l en y C a -
rabantes, abogados del l l t r e . colegio de .Zaragoza., 
l í o tomo, en .4. P que se vende á ¿ 6 é l . en rúst ica 
en Zaragoza l ib re r ía de ,L,aho,z y en Huesca en k 
,de Navarro, 

Las condutas .de cirujano y albeitar d,e Biota sg. 
Jballan.-vacantes,, sos dotaciones son., ¡a del pritne^-
ro J 4 cahíces trigo ,de :buena calidad., y ademas unp 
fanega que paga cada uno de los que va á ras.ur^r 
á su casa:; y la del segundo ,24 cahíces t a m b i é n d p 
buefla calidad y el .hetr.age libre ; cuyas cantida
des les serán satiifechas en ,1a forma que se conven
gan los agraciados y ayuntamiento al tiempo 
de capitular,; los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudejS 
al secretario de ayuntamiento de dicha v i i l a f r an 
cas de porte hasta el dia 24 de Setiembre en que 
se p r o v e e r á . 

Las coadatas de m é d i c o , c i ru jano y boticaria 
de la v i l l a de 'Trasobares se hallan vacantes, y kj 
d o t a c i ó n de .cada .una de ellas consiste en 3600 ,rs. 
•vn. pagados por el Ayuntamiento ,en tres pla^osí 
los .aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes a! Sr. A l c a l 
de -constitucional de dicha vi l la francas de portg 
Jssia el 2.2 del presente ,mes de Setiembre,, en cu
y o d i a se p r o v e e r á n ¡as .citadas condu'tas. 

L a conduta de Boticario de Piediíatajada y sus 
agregados de Puendeluna , Marracos y pasas de 
Espes, se halla vacante, su do tac ión es 40 cahices 
de trigo anuales, de buena calidad, pagaderos ,en eí 
mes de Setiembre. Los aspirantes d i r ig i rán sus soli-". 
.cí tudes al A y untamiento •francas de por te , .hasta eii 
,J9 del corriente en que se proveerá . 

La conduta de cirujano de la v i l l a de Pintano 
con el agregado de Bsgües., distante cinco cuartos 
d e hora , en el part ido de Sos se halla vacante, s¡u 
do tac ión consiste en 35" cahices de tr igo cobrados. 
por los Ayuntamientos en S. Miguel de Setiembre 
y un vécinat de leña con que le con t r ibu i r á P i n - , 
tano j los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes franj
eas de porte al Alcalde de Pintano hasta eí d.ia 2^, 
del corriente Setiemhre en que se proveerá . 

\Lá co.nduta de Boticario de la vi i la de Luesis 
p a r t i d ó de C inco -ViUas se :halla vacante, su do.-:. 
tacion consiste en sesenta cahices ds igo puro, co
brados por el Ayuntamiento. Los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes francas de porte al presiden-^ 
.•te del Ayuntamiento hasta él dia 26 ,'del corriente 
,en que se p roveerá . 
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